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TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN

DIANA CELIA CARPIO RÍOS, Secretaria de Salud de Michoacán y Directora
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de
Michoacán, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley
Orgánica de la Administración pública del Estado de Michoacán de Ocampo;
artículos 1° y 11, fracción II, del Decreto que Crea el Organismo Público
Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, numeral 1.0 del Manual
de Organización de los Servicios de Salud de Michoacán; artículos 2 y 6,
fracción III, del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Michoacán y;
artículos 11 y 19, fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado
de Michoacán.

ANTECEDENTES

Que el 25 de septiembre de 1996, se publica el Acuerdo Nacional para la
Descentralización de los Servicios de Salud, por lo que el Gobierno del
Estado, consciente de la ventaja que representa la descentralización de
estos servicios para la población en general, suscribe con la Federación
con el propósito de prestar servicios de salud oportunos a la población
abierta, responsabilidad que recae en el Organismo público descentralizado
Servicios de Salud de Michoacán, conforme a su decreto de creación emitido
por el Ejecutivo del Estado el 23 de septiembre del mismo año, publicado en
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán
de Ocampo.
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En el año de 1997, el Ejecutivo del Estado emite una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, en la que incorpora como dependencia a la Secretaría de Salud, asignándole como función principal,
el auxilio en la regulación y prestación de servicios de salud, así como la vigilancia sanitaria, y cuyas facultades se encuentran
estipuladas en el Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán; y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la distribución de competencias que establecen la Ley General de Salud y demás disposiciones
aplicables, así como a lo dispuesto por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de
Salud en la Entidad, corresponde al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, la prestación de
servicios de salud a la población abierta.

Que el Organismo Servicios de Salud de Michoacán, para su correcto funcionamiento, requiere de un tabulador que regule
el cobro, ingreso, administración y la utilización racional de los recursos propios recabados a través de cuotas de recuperación,
que en su caso se recauden por la prestación de servicios de salud, mismas que se ajustarán a lo dispuesto en la legislación
fiscal, a los Convenios de Coordinación que celebren en la materia el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades
federativas, la Ley General de Salud, la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo vigente y demás normativa
aplicable al caso en concreto.

Para la determinación de las cuotas de recuperación se tomará en cuenta el costo de los servicios que se establecen
en seis niveles de cobro, de los cuales en todo momento se aplicara el sexto nivel, salvo causa justificada, previo
estudio socioeconómico que se realice al usuario por parte del Área de Trabajo Social de cada Nosocomio. El cobro
siempre será a través de las cajas de las Unidades Hospitalarias y Centros de Salud, dependientes de este Organismo
Público.

Las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y guardarán relación con los ingresos de los
usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando el usuario carezca de recursos para cubrirlas, o en las zonas de menor
desarrollo económico y social conforme a las disposiciones de la Secretaría de Salud y a lo señalado en el presente tabulador;
por todo lo expuesto, se emite el siguiente:
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